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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A i» ‘ . 
los que se reclamen esu^^, 
tración sólo dará los números, previo c ■, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

Territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
”1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre. ...

PARTE OFICIAL
—ooo---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Octubre 1898)

, SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de oompetenoia pro- 

Q°vida entre el Gobernador de la provincia de la 
, Otilia y el Juez de instrucción de Ordenes, de 

8 eualea resulta:
Que en escrito de 20 de Abril de 1897, D. Ma- 

tiel León Ruano denunció á D. Manuel Pedreira
Manuel Fariña, ex Alcalde y ex Juez mu- 

^Pal de Cerceda, por desobediencia y denega- 
Iq 0.11 auxilio, fundándose en los hechos siguien- 

' 9116 formado expediente por la Recaudación 
di ? • u*a8 coutrft 1°8 contribuyentes morosos del 
Vn] rit° Cerceda que en el período de cobranza 
Pr n9taria del ejercicio de 1893 á 94 no se habían 
ík 0/13!'0 do ellas, y declarada la procedencia del 
del,tirni0 Por el Administrador de Contribuciones 
de a p.^viooia, se entregó el expediente al Alcal- 

’ licitando la autorización de entrada al domi

cilio de los deudores á que se refiere el art. 16 de 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888; que por 
negativa del Alcalde primero y del Juez munici
pal después, que se fundaron en faltas que decían 
encontrar en el expediente, pasó éste al Delegado 
de Hacienda, quien de acuerdo con el Abogado 
del Estado declaró que no existían tales faltas, y 
que, por consiguiente, no había defectos que sub
sanar; advirtiendo al Juez municipal que quedaba 
incurso^ en la responsabilidad que determina el 
caso 4. del art. 31 de la citada instrucción; y que 
á pesar de esta resolución y conminación, tanto el 
Alcalde como el Juez municipal se negaron de 
nuevo a admitir el expediente y á conceder la au
torización solicitada; terminaba la denuncia con
signando que los hechos referidos constituían el 
delito de desobediencia y denegación de auxilio, 
previsto y castigado en el art. 380 del Código 
penal:

Que instruido sumario, y hallándose el Juez 
practicando las oportunas diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de la Coru- 
ña, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que se trata de hechos que constitu
yen una incidencia del procedimiento de apremio 
incoado para hacer efectivos débitos en el impues
to de cédulas personales, y tales incidencias, según 
dispone el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, son de la privativa competencia de la 
Administración; que por otra parte, el auxilio que 
hayan de prestar los Alcaldes á los Agentes eje
cutivos está impuesto como una obligación por el 
art. 72 y demás concordantes de la instrucción 
mencionada, y habiéndose acomodado el Alcalde 
de Cerceda á esa disposición, era indudable que
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también en este respecto existía una cuestión pre
via que debía resolver la Administración, y á la 
cual tiene que subordinarse el fallo que en su día 
hubiere de dictar la jurisdicción ordinaria en el 
sumario de que se trata; el Gobernador citaba ade
más el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887: . ,

Que tramitado el incidente, el Juez dicto a to 
sosteniendo su competencia, alegando: que lejos 
de estar demostrada la existencia de una cuestión 
previa cuya resolución sea necesaria para deter
minar la culpabilidad ó inculpabilidad del Alcal
de de Cerceda al denegar el auxilio reclamado por 
el Agente de cédulas personales, existía el hecho 
evidente, segiín el denunciante, de que por la ex
presada causa, dejó de desempeñar su cometido á 
pesar de estar autorizado para ello por el Delega
do de Hacienda, que es una Autoridad superior á 
la del Alcalde en el orden administrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernado
res promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administaación, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad admitistrativa alguna cuestión previa de ja 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: ,

Visto el artículo 382 del Código penal, que di
ce: «El funcionario público que requerido por 
Autoridad competente no prestase la debida coo
peración para la administración de justicia u otro 
servicio público, incurrirá en la pena de suspen
sión en sus grados mínimo y medio y multa de 
125 á 1.250 pesetas. Si de su omisión resultase 
grave daño para la causa pública ó á un tercero, 
las penas serán de inhabilitación perpetua espe
cial y multa de 150 á 1.500 pesetas.»

Considerando: .
1,° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa seguida 
contra D. Manuel Pedreira y D. Manuel F ariña, 
ex Alcalde y ex Juez municipal de Cerceda, por 
haberse negado dos veces á conceder la autoriza
ción reclamada por un Agente ejecutivo para en
trar en el domicilio de los deudores morosos por 
el impuesto de cédulas, y contra los cuales se ha
bía formado el correspondiente expediente de 
apremio. .

2 .° Que los hechos denunciados y que se persi
guen en el sumario de que se trata pudieran cons
tituir un delito definido en el Código penal, y cu
yo conocimiento y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales del fuero ordinario.

3 .° Que no existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por la Administración, y por lo 
tanto, no so está en ninguno de los dos casos en 
que por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios o t i- 
minales.

Conformándome con lo consultado con el Con
sejo de Estado en pieno; _ .J

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A.- 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitáis0 
esta competencia. .

Dado en Palacio á veinticuatro de beptiemor^ 
de mil ochocientos noventa y ocho. —María Cris
tina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 28 Septiembre 1898)

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lug 
y el Juez de instrucción de aquella capital, de 
cuales resulta:

Que en 18 de Enero de 1898, el Alcalde de O ® 
ro del Rey dirigió una comunicación al duzSane 
de instrucción, en la que manifestaba: que a ® 
cargarse de aquella Alcaldía por orden del Go 
nador de la provincia en 14 de aquel, mes, u 
ocasión de enterarse de que al constituirse la 
ta municipal del Censo en 2 de Mayo próximo V 
sado, para nombrar Interventores en la elecc 
de Concejales de dicho Municipio, que, tuvo etec } 
el día 9 del referido mes de Mayo, á juicio 
comunicante se cometieron delitos de labe. 
por ocho de los individuos de la referida oUD 
cuyos nombres expresa, falsedades que se conip 
baban con las certificaciones del Secretario l 
Ayuntamiento y del Notario de Castro del 
D. Antonio Baxillaud; que remitía la certificaci 
y actas notariales, por si las falsedades expresa 
se hallaban comprendidas en el art. 314 del , 
go penal y en alguno de los , de Ja ley Elec 
Acompaña á esta comunicación una certim 
del Secretario del Ayuntamiento de Otero del 
y dos actas notariales: . ■,

Que instruidas las oportunas diligencias c^0, 
nales, el Gobernador, á instancia de D. Juan 
lleira Vilar y otros, y de acuerdo con la may 
de la Comisión provincial, requirió de inmu 
al Juzgado, fundándose: en que conespon e g0 
Administración decidir si en la sesión de ] , 
trata se cumplieron ó no fielmente las prese Y^o 
nes de la ley Electoral vigente, y sólo en e 
de que los hechos constituyesen delito, sen 
competencia de los Tribunales ordinarios, e 
mientras la Administración no resuelva ta 
mo, existe una cuestión previa que puede 
en el fallo de los Tribunales; y citaba el ^ou 0 
dor el art. 3.° del Real decreto de 8 de bep .0 
de 1887, y lo resuelto en el de 21 de Dicie 
1897 y art. 27 de la ley Provincial vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicte• 
declarándose competente, y comunicado ai . Co. 
nador, éste, de acuerdo con la mayoría c e 
misión provincial, insistió en su bo: 
resultando de lo expuesto el presente co

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 cíe e 
tiembre de 1887, que dispone que, siemj ' 
Gobernador requiera de inhibición a un .^jg, 
ó Juzgado ordinario ó especial, mam e- 
pensablemente las razones que le asís a y
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de la disposición legal en que se apoye para re
damar el conocimiento del negocio:

Considerando:
I-0 Que al requerir de inhibición el Goberna

dor se limitó á citar como texto legal para recla
mar el conocimiento del negocio el art. 27 de la

Provincial y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
ti^mbré de 1887, con una decisión de competencia: 

2.° Que las citas del Real decreto sobre el pro
Cedimiento para esta clase de incidentes y el arti
llo 27 (]e |a |ey Provincial invocados por el Go- 
,6rnador, sólo se refieren á la facultad conferida 

dichos funcionarios para suscitar competencias 
a los Tribunales ordinarios ó especiales, pero no 
Sou disposiciones que atribuyan el conocimiento

asunto materia de la competencia á la Admi
nistración:

3-0 Que la resolución de un caso concreto no 
n8 tampoco texto legal que atribuya á la Adminis- 
,r8-ción el conocimiento del asunto, según está con 
lepetición declarado;

ponformándome con lo consultado por el Con
ejo de Estado en pleno;
, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
onso XIII, y como Reina Regente del Reino,

. Vengo en declarar mal suscitada esta competen- 
Cla< que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre 
,6 mil ochocientos noventa y ocho.— María Cris- 
^a.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
^’áxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 30 Septiembre 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Vista la instancia elevada á este Ministerio por 

llUa comisión de Archiveros Bibliotecarios titula- 
f®3 suplicando aclaración de la Real orden circu- 

de 26 de Agostó en sentido de que se reconoz- 
el derecho legal de los recurrentes á desempe- 

los cargos activos en los Archivos y Bibliote- 
Ca3 provinciales y municipales:

Resultando que los recurrentes fundan su res- 
^tuosa súplica en que, como en la Real orden 
lr°iilar citada se consideran únicos en aptitud le

para optar á las referidas plazas á los indivi- 
elu°s del Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios, ex
Oyendo, por tanto, á los que poseen el título y 
Uu no han ingresado en el expresado Cuerpo, 
^Soeu,que ellos se encuentran, pudiendo esta 

de redacción originar dudas en las Corpora- 
^Qes al proveer, perjudiciales á los que autori- 
j8,11 la instancia, por negárseles un derecho que la

concede: •
Considerando que, con arreglo á lo prevenido 

? 6l art. 5.° de la ley de 30 de Junio de 1894, los 
v.rchivos, Bibliotecas y Museos de carácter pro- 

^cia! y municipal que ofrezcan verdadera im- 
Jj'n’tancia, á juicio del Ministerio de Fomento, 

®spnés de oir á la Junta superior facultativa del 
q?10) serán servidos por personas que posean el 
» ^lo académico de Archiveros Bibliotecarios y

Acuarios, ó sean individuos del correspondien- 
Cuerpo facultativo, respetándose los derechos 

adquiridos por los funcionarios que anteriormente 
los tuviesen á su cargo:

Considerando que el precepto Je ley citado 
concede perfectas facultades para optar al desem
peño de los puestos referidos á todos aquellos in
dividuos que demuestren su aptitud de derecho 
por la presentación del título de Archivero Biblio
tecario y Anticuario, expedido en debida forma 
oficial como justificación y garantía de sus estu
dios y competencia legal en la materia:

Considerando que por el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896 se declararon importantes los Ar
chivos de las Diputaciones y Ayuntamientos de 
las cuarenta y nueve capitales de provincia, á los 
efectos de que las vacantes en en ellos se produz
can sean provistas por dichas Corporaciones con 
arreglo á la ley citada: ■

Considerando que el derecho de los recurrentes 
resulta justificado como de perfecta legalidad y es
tricta justicia, reconocido así por el mismo Minis
terio de Fomento en su Real orden de 23 de Febre
ro de 1897, al interesar de este Ministerio el inme
diato cumplimiento de los citados preceptos de 
ley, no respetados hasta hoy por las Corporaciones 
de referencia:

Considerando que, no obstante la Real orden 
circular de 22 de Agosto último obligando á los 
Gobernadores á la más absoluta y urgente obser
vancia de las disposiciones citadas, no se han re
mitido aún por la mayoría de los Gobiernos los 
documentos pedidos, ni tampoco se ha cumplido 
por las Corporaciones con los preceptos obligato
rios de ley expresados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

Primero. Que se entienda aclarada en el sen
tido interesado por los recurrentes la Real orden 
circular de este Ministerio de 22 de Agosto últi
mo, considerándose por tanto con perfecto, indis
cutible y legal derecho, en observancia de lo pre
venido en el art. 5.° de la ley de 30 de Junio de 
1894, para el desempeño de los cargos que existan 
en los Archivos provinciales y municipales de las 
capitales de provincia, á los individuos que poseen 
títulos académicos de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, aunque no hayan ingresado aún en 
el Cuerpo.

Segundo. Que se reitere do nuevo á V. S. la 
imperiosa é ineludible necesidad de dar el más 
exacto é inmediato cumplimiento, sin excusa ni 
consideración alguna, á lo prevenido en la Real 
orden circular de 22 de Agosto último, obligando 
además á las Corporaciones que no lo hayan veri
ficado á que sin pérdida de momento cumplan 
con toda exactitud lo prevenido en la ley citada 
de 30 de Junio de 1894 y Real decreto de 10 de 
Enero de 1896.

De Real orden lo digo á V. S. para su más in
mediata y exacta ejecución, remitiendo con toda 
urgencia las relaciones de personal que se le tie
nen encomendadas, si ya no se hubiere así verifi
cado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Octubre de 1898.—Trinitario Ruiz y Cap* 
depon.—Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 25 Octubre 1898)
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SECCION SEGUNDA___

GOBIE™ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circitlar.

El Alcalde de Orera me participa que el vecino 
de aquel pueblo Pablo Gómez Castillo, desapare
ció de su casa el día 26 del actual; como quiera 
que este sujeto padece frecuentes ataques epilép
ticos y por consecuencia de éstos tendencias á la 
monomanía, temiéndose haya podido ocurrirle al
guna desgracia, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Cuerpo de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tono ión del indicado sujeto, cuyas señas son: edad 
40 años, estatura regular, color sano, ojos garzosi 
pelo cast año, barba poblada, viste pantalón y cha
leco de pana verdosa, chaqueta de pana negra, 
pañuelo encarnado en la cabeza, alpargatas blan
cas abiertas, tapabocas oscuro y una alforja blan
ca, y caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de la citada Autoridad para ser entregado á su 
familia.

Zaragoza 31 de Octubre de 1898.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

ADMIMSTRAC10H DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que sepxiblican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Alpartir.

a pe l l id o s  y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Jimeno Val José...........................
Gil del Val Gregorio.....................
Torres hermanos Santiago............
Tomás Romero Antonio...............

Rosario, 11.
Pilar, 2.

Lugar, 9.
Plaza Iglesia, 8.

Abacería.
Idem.
Idem.
Idem.

26'59
26'59 
26'60 
26'59

Tarifa 3.a

Moneva Pascual Gervasio..............
Moneva Pascual Domingo............

Extramuros.
Idem.

Molino de aceite de una viga. 
Idem.

69'14 
69'14

Tarifa 4/
18'62 
18'61 
18'62 
18'61

Milián Bielsa Mariano....................
Gómez Tornos Sebastián................
Jimeno Guindas Marcelino............
Ripa Gil Santos.............................

Parroquia, 21.
Rosario, 15.

Iglesia, 4.
Fragua, 7.

Ministrante.
Carpintero. 

Idem.
Herrero.

Tarifa 5.a
17'28 
17'28
7'98 
7'98 
7'98

Palacios Aguaron Manuel.............. 
Tomás Romeo Antonio.................  
Palacio Cubero Pantalio...............  
Gil Gómez María...........................  
De Val Torres José.......................

Horno, 1.
Iglesia, 8.

Cantarranas, 8.
Horno, 4.
Nueva, 2.

Venta de pan al por menor. 
Idem.

Horno de pan cocer.
Idem.
Idem.

PATENTE ESPECIAL DE MEDICOS.
58‘18

Ribón Buisán Saturnino................ Idem, 20. Médico Cirujano.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 873

Ayuntamiento de Ambel.
a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a
Almao Martínez Miguel................ Moros, 3. Venta de carnes frescas. 42‘55
Lainez Borja Isidoro..................... Galleras, 1. Idem. 42‘55
Aragón Casanova Crispín.............. San Juan, 4. Abacería. 26‘59
Lajustioia Mendoza Florencio. . . . Verduras, 8. Idem. 26‘59
Miguel Miguel Manuel.................. Idem, 4. Idem. 26‘59

Tarifa 3.a

Aragón Casanova Crispín.............. San Juan, 4. Molino harinero una piedra. 26‘59
Güín Lambea Higinia.................... Picota, 2. Idem oleario dos prensas husillo 207‘42

Tarifa 4.a

Murga Prior Isidoro...................... Nueva, 1. Albéitar. 21‘27
Gil Labordeta Salvador.................. Verduras, 12 dup.° Ministrante. 18‘62

ARTES Y OFICIOS.

Aragón Casanova Serafín.............. Nueva, 4. Carpintero. 18‘62
Aranda Huberto Félix................... San Juan, 1. Herrero. 18‘61
Lacueva Royo Emilio................... Nueva, 12. Idem. 18‘61

Tarifa 5.a
PATENTES.

Berna Villabona Jorge.................. Nueva, 5. Horno de pan sin venta. 7*98
López García Juan....................... Picota. Idem. 7‘98

Ayuntamiento de Añon.
Tarifa 1.a

Zueco Abadía Ceferino, viuda... . Plaza. Venta al por menor de aceite y 
jabón. 21‘27

Garcés Serrano Juan...................... Moncayo. 21‘28
Bérez Romanos Emilio.................. Tarazona. 21‘27
Bérez Gracia Juan......................... Plaza. » 21‘28
Gaña Vela Alejo........................... Santiago. » 21‘27
Gascón Lozano Manuela.............. San Juan. » 21‘27

Tarifa 3.a

Jimeno Magdalena Cipriano........ Extramuros. Molino harinero, una piedra,
agua cinco meses al año. 17‘28

Tarifa 4.a

Cuadra Vea Nicolás..................... Plaza. Albéitar-herrador. 42‘56
Ledesma Jiménez Inocencio.......... Barrio Alto. Carpintero. 18‘61
Melero García Esteban................. Barrio Bajo. Herrero. 18‘61
Beralta Garcés Iñigo...................... Plaza. Ministrante. 18‘61

Tarifa 5.a

Ibáñez Abadía Balbino, hermanos. Estudio. Horno de pan cocer con retri-
bución sin venta. 7‘98

fbáñez Ibáñez Juan José.............. Tarazona. Idem. 7‘98
El mismo....................................... Barrio Alto. Idem. 7‘98
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SECCION QUINTA

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE ZARAGOZA
ANUNCIO

La recaudación voluntaria de las contribuciones 
territorial, industrial é impuestos de carruajes de 
lujo y alcoholes del distrito municipal de esta ca
pital, correspondiente al segundo trimestre del ac
tual ejercicio, dará principio á domicilio el día 2 
del próximo mes de Noviembre terminando el 30 
del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas pueden verificarlo todos los 
días del expresado mes, desde las nueve de la ma
ñana hasta la una de la tarde, en las oficinas de 
recaudación, sitas en la calle de Estébanes, núme
ro 31 accesorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 28 de Octubre de 1898.—José Cabo- 
devilla.

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu

nicipal de mi presidencia han acordado proceder 
al arriendo del impuesto sobre el uso obligatorio 
de las medidas del vino para el año de 1898-99, 
cuya subasta tendrá lugar el día l.° de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, en la Casa Consis
torial; bajo el tipo de 1.100 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Si por falta de Imitadores no tiene efecto el 
arriendo de la primera subasta, se celebrará la se
gunda el día 6 de dicho mes de Noviembre, á la 
misma hora y en el propio local, admitiéndose 
proposiciones por la cantidad de 825 pesetas, ó 
sea con la rebaja del 25 por 100 del importe total 
del arriendo.

Torrellas 29 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Ramón Bonilla.

El Ayuntamiento de esta villa ha acordado su
bastar los aprovechamientos de pastos pertene
cientes á los montes denominados Bañón, Los Pe
laires, Artasa é Iguarela, Aliagares y 'fierra Pla
na y los sobrantes del de Val.

La subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa el día 7 de Noviembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Luesia 23 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Bernardo Martínez.

Por cuarta vez y la dotación de 1.000 pesetas 
anuales, se anuncia la vacante de Médico titular 
de Beneficencia de esta villa.

Las solicitudes podrán presentarse en el térmi
no de ocho días, debidamente documentadas.

Esoatrón 30 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Serafín Bielsa.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1889-90, 90-91, 91-92 
y 92-93, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, en cu
yo plazo se admitirán las reclamaciones que con
tra las mismas se presenten.

Bulbuente 30 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Juan Moreno.

Durante el plazo de 15 días se hallarán expues
tas al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de los ejercicios de 1892
93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97, durante cuyo pla
zo podrán ser examinadas y admitidas las reclama
ciones que contra las mismas se presenten.

Sestrica 30 de Octubre de 1898.—Al Alcalde, 
Nicolás Gómez.

Por término de 15 días, desde la fecha, y á los 
efectos de instrucción, se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de oficina, las 
cuentas municipales de los ejercicios de 1892-93 
y 1893-34.

Maluenda l.° de Noviembre de 1898.—El Alcal
de, Dámaso Esteban.

Las cuentas municipales de este pueblo para 
los ejercicios de 1892-93, 1893-94, 1894-95 y 1895 
á 1896, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 15 días, durante 
el cual se admitirán reclamaciones.

Moneva 28 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Núñez.

El repartimiento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto de 1898-99, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Moneva 28 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Núñez.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo 
se halla vacante, con la dotación anual de 365 pe
setas. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta el día 6 de Noviembre 
próximo, en que se proveerá.

Morata de Jiloca 30 de Octubre de 1898.—El 
Alcalde, P. O., Celestino Roy, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Felipe José Guillén y Larráz, Juez municipal 

de este distrito* de San Pablo, ejerciente por iü' 
disposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de responsabilida-
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des impuestas á Grabriel Miguel Grassa y otro en 
causa que se les siguió en este Juzgado sobre hur
to, se saca á la venta en pública subasta:

Una muía, de 11 años de edad, pelo castaño os
curo, de siete palmos y un cuarto de alzada: tasa
da en 270 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 18 de Noviembre próxi
mo, á las diez de su mañana; advirtiendo que pa
ra poder tomar parte en él deberán previamente 
consignar los licitadores el 10 por 100 del valor 
del semoviente; que no se admitirá postura que 
no cubra la mitad de la tasación, y que aquel se 
halla en poder del depositario D. Bartolomé Gra
cia, vecino de Fuentes de Ebro.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 1898.— 
Felipe J. Guillén—D. 8. O., Justo Emperador.

D. Felipe José G-uillén y Larráz, Juez municipal, 
ejerciente el de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á José María Torres Sánchez, de 26 años, 
sombrerero, natural de Campillo, vecino de Ma
drid, hijo de Francisco y de Francisca; y á Jesús 
Alvaro Ruiz Abascal, natural de Gurriero, provin
cia de Santander, soltero, herrero, hijo de Juan y 
Jesusa, vecino de Bilbao, de 21 años, los cuales se 
fugaron del Penal de San José de esta capital y en 
ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en ‘ la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de Teruel, Santander y esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito ca
lle de la Democracia, núm. 62, con objeto de noti
ficarles el auto de procesamiento y prisión y . re
cibirles declaración indagatoria en causa contra 
los mismos sobre quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
de dicho término se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, Agen
tes de policía judicial y Guardia civil, procedan á 
la busca, captura y conducción de dichos José 
María Torres y Jesús Alvaro Ruiz Abascal.

Dada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1898.— 
Felipe J. Guillén.—D. S. O., Angel Barón.

Señas de los procesados.
José María Torres Sánchez, tuerto del ojo iz

quierdo, y tiene pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara id., barba poblada, co
lor sano y es de estatura un metro 78 centímetros.

Jesús Alvaro Ruiz Abascal, tiene pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, cara ídem, 
boca id., barba poca, color moreno y mide estatu
ra un metro 57 centímetros y sin ninguna seña 
particular.

— i
D. Felipe J. Guillén, Juez de instrucción acciden

tal del distrito de San Pablo por indisposición 
del propietario:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Brocas, cuyas demás circunstancias se igno

ran, para que compareza ante este Juzgado en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, á res
ponder de los cargos que le resulten en causa que 
le instruyo sobre hurto de un reloj y cadena de 
plata á Ramón Barquín, donde se hallaba de sir
viente; y se le apercibe que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares de la 
Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición, con las debidas seguridades, en las Cárce
les de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1898.—• 
Felipe J. Guillén.—Ante mí, José Guitarte.

Huelva
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Gregorio Costa Usón, de 35 años de edad, 
hijo de Gregorio y de Pascuala, soltero, natural 
de Alfajarín, partido de Zaragoza, sirviente y de 
esta vecindad, para que en el preciso término de 
10 días comparezca ante este Juzgado, que despa
cha en la casa núm. 13ade la calle de San Francis
co, ó se presente en la Cárcel pública en virtud de 
auto de prisión dictado contra el mismo por la 
Audiencia provincial de esta capital, con objeto 
de que se le cite y asista al juicio oral de la causa 
que contra él y otros se ha seguido en este Juz
gado por estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los 
Agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la Cárcel de este partido del 
Costa Usón,á mi disposición;puesasí lo tengo acor
dado en virtud de orden de esta dicha Audiencia.

Dada en Huelva á 28 de Octubre de 1898.— 
Francisco Guerrero.—El actuario, L. Blas F. Tos- 
cano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villafranca de Ebro
D. Tomás Postigo, Juez municipal de Villafranca 

de Ebro:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del término de 15 días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
l .° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta.
3 .° Certificación ú otro documento que acre

dite su aptitud para el desempeño del cargo.
Villafranca de Ebro 28 de Octubre de 1898.—El 

Juez municipal, Tomás Postigo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1898.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
——■——.....- —-T v--: —— TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL TOTAL DEUJ Ab

-3 <1 __ H de <i ¡B ®__ o de AMBAS CLASES
o B o B p § I- £ o B B E. muertos© r» 8 p $ Í

11... » 2 2 » » 2 » » » » 2
12... 2 » 2 » » > 2 » » » » 2
13... 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
14... 3 3 » 3 » » » » 3
15... 3 » 3 1 1 4 » » » » » » » 4
16... 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
17... 1 5 6 » » 6 » 1 1 » » » 1 7

18... 1 4 5 » > » 5 » » » » » 5

19... 1 1 2 » » » 2 » > » » » i 8 2

20... » » » » » » » » » » » »
1 » » » » » » » » » »

15 16 31 1 1 32 » 1 1 » * » 1 33

Zaragoza 21 de Octubre de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.a decena de Octubre 
de 1898, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

l  L L E C ID OS

DÍAS XZ" A.jE<.<Z> rSTJES
TOTAL

GENERAL

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11... » » » 2 » » 2
i

2

12... » » » » » »

13... » » » > > » » » »

14.. > 3 » 3 1 » 1 4
15.. 2 » » 2 » 1 1 2 4

16... 2 » » 2 2 » » 2 4

17... 1 » » 1 2 » » 2 3

18... » » » » » » » » »

19... » 1 1 » 1 » 1 2

20... » » » » » »
» » » » »

5 4 » 9 6 3 1 10 1 19 _

Zaragoza 21 de Octubre de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .

M.C.D. 2022


